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D E L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
Se fluscribe « a la Itedaccion casa da O: Jato O. Ksuoi'ui).— calla de PUter iM, u . ' 7.—IÍ 0» ra. «I año. 51) el semestre y 30al trimestre.ea la capi ta l 

Los áhunÉ'¡o«"dé iiuert«ráte.'& mAiUa real liu»» 'ottn los-.'tumtitnnu y .un real -Une» par» l w q i » nu lo s m i i i -i * .. 

• ¿ueoo ow ÍDS Sres. ' A b u l t ó i/ Sfcrcinrios recifwrt ¡os «limeros del fiolt-
(muw corripoiuta» al tlulrilo. Uispoiiitrán que té fije iin ejmplnr en el sitia 
dt dottiinltre. dimtk pemmecera hasta el recibo 'del numero siyutenle. 

• Los Senretarm cuidarán de conseruar los fíoletines eoltccimados ordmr-' 
damenle pant su mmiiternaeim <¡iii deberá ¡verificárie cada mío. l ioa 16 rf» 
Setiembre de 1800.—GENAIIO A u s . » 

M H S I M A DEL- M 8 J 0 DB JIISOTOS. 

S. H . I.'i noiun no'eslríiiSSii'áó; 
ra [Q.. D. fi ] y su angús tá 'Ke i i l 
faiuilui.coiiliiiiiaii en el Hcnl Silio 
de S.in llilcloiiso sin noveilail' en 
su iir.jiortaüle sultnl. 

>~tí2&¡^ 

DEL GOlllEIlN'O DE PRO.VUNCl.V. 

Wíim. 287. 

Por el S r . Gobernador de Z a 
mora se me dice con [echa 22 del 
aclaul lo que sigue: 

«El criminal pwtiignésFran
cisco José, ile 28 á 30 años, es
tatura Cumplida, cejas negras 
pniilaiias, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, color bueno 
y bien parecido: viste pantalón 
y chaijueta de paüo oscuro; se 
ha fugado la noche del 18 del 
aot.twl ile la cárcel .de Traba-
zos, donde pernoctaba, al ser 
conducido para entregar á las 
Autoridades portuguesas. Inte
resa la captura de este cri
minal;» 

. V s e advierte á los Alcaldes 
de esla provincia, á l a . Guardia 
eivil y .demás que corresponda, 
practiquen las diligencias oportu-
nas p a r a su busca >/ c/tplura, re 
mitiéndole, a l ser habido, á mi 

¡disposición. León 24 de Agosto de 
1863.— J u s é Mana <lu Cossiu. 

en 17 del actual se me dice lo que 
sigue: 

«Debiendo publicarse en es
ta corte desde 1.° de Setiembre 
próximo, una revista universal 
•enciclopédica bajo la dirección 
de I). Julio Nombela, titulada 
Ei." FOMENTO DE ESIMSA, y pro
poniéndose su director difundir-
josconocimienlns especiales lla
mados á conciliar el desarro
llo de los intereses morales y 
materiales del pais, la Reina 
(q. Ü. g.). se lia servido man
dar que'en'sil augusto nombre 
se recomiende eíicazmenle la 
suscricion ;í todos, los Ayunla-
mientos y Diputaciones provin
ciales, siendo de abono en sus 
cnenlas las cantidades que 
consignen para dicha suscri
cion.» 

Y se inserta en el liolelin ofi
c ia l de esla provincia p u i « que 
llegando á noticia de los A y u n t a r ' 
mienlos'de la misma la iniporlancia 
de la obra de que se ¡mee méri to , 
puedan ai/ttetlvs suscribirse d ella 
con cargo al. capitulo correspon
diente del presupuestó municipal, 
siendo de abono en I M cítenlas las 
cantidades que consignen á este 
efecto, según se dice en la prein
serta soberana resolución. León 2 í 
de Agosto de l á t J S . — J o s é Murta: 
de Cussio. 

Núm. 283. 

."...', Por 'Rea l órden expendida por 
t i Ministerió de la Gobernación 

res m'im. l . ' . de odail de 52 iinns..|>ro- j 
fosinn empleado, se lia presentado en In 
sección de Íroi]iaiiln de i-slc (¡uhierno 
rio provincia en eldia 2'i del roes de la 
(•'•cha, íi las diez de su mañann. «na su-
licilud de nijóslrn piilk-ndo', cualrc per • 
tenencias de la mina de carbol-.,Ilamadh 
iSm Lino, sila en ténniuo realengo del 
pueblo de Omutanilla, AyuiitainiepLo de 
Cabrillanes al filio de lleguera cueva, 
v linda á lodos aires con monlc común; 
hace la designación ile las ciladas cuatro 
perienencias en la forma siguienle: se 
tendrá por punió de partida el,de la bo
ca mina; desde 61 se inediran mil metros 
en dirección -E , y otros mil en ilirec-
cion O. lijándose las dos primeras esla- : 
cas; desde estas so medirán Iroscienlos 
luciros endirecdon N. lijándose lasolras 
dos estacas i|iie formarán el rectángulo y 
la longilud las dos primeras. 

. Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he. admilido. por 
decreto de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; loque se anun
cia por. medio del presente para que en 
el lérmino de seseóla dias contados des
de la,lecha de. esle edicto, puedan pre-
senlaren este Gobierno sus, oposiciones 
los que, se consideraren con derecho al 
lodo ó par le del terreno solicitado, segun 
previene el articulo i í de-la ley de mi-
nei-ia vigente. ' León ;( do Agosto de 
1*1 J.- José Muría de Cossio.-

A José María de Cossio, Gobernador, 
de esta provincia. 

Hago saber; Que por 0. Miguel Mo
lina, apoderado de la sociedad Uiquvza 
<le Monterrey,' vecino de esla ciudad, 
residente en la misma, calle de Serrado-

designación do las.citadas cualro ,per
tenencias en la forma siguiente; se ten
drá por punió de. parlida el sitio-do la 
boca-mina; desde él se 'medirán cien 
metros en dirección E. , y UoseÁculos 
en dirección O. lijándoselas dos prime
ras eslas. desde las .que so medirán dos 
mil metros en dirección i \ . lijándose las 
oirás .dos que I'onnarán el reclánguln 
perrecto. 

Y habiendo hecho constar este inle-
resaifc» (|U'; lione realizado .el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por de
creto de esto dia la présenle solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so anun
cia por medio del pnjsente para que en 
el término de.sesenla diasconlados de.s-
de la fecha de esto edicto, puedan prc-
senlar en este Gobierno sas oposiciones 
los (juo se consideraren con dercclin al 
odoó parto del terreno solicilado, se
gun proviene el arliculo 24 de la ley 
deiniueria vigente.,l.con 21 de Agosto dtt 
18IÍS.—José María de Cossio. 

, Hago saber: (lue por D. Miguel Mo
lina, apoderado de la sociedad lliqueza. 
de Monlerrey, vecino de esta uíudad,-
residente en la misma, calle de Serrado
res níiin. I . ' , de edadde i i i años, pro
fesión empleado, se ha piv.senlado cu la 
sección de tómenlo de este Ui bienio de, 
provincia enel dia i l del mes de la fe-; 
cha á las diez de su (rajfiana, una solicilud' 
pidiendo cualro pertenencias dii la mina 
de caí bou llamada Santo Domingo, sita 
e» término realengo del pueblo de Igilc-
fia Ayuntamiento del mismo nombro, ai 
sitio de La diana, y linda al Ni 'cOn lio-
rc'deros de Uregorio García y a f S E. 
y O. coacamiüode San Martin; hace la 

Núm. 289. , 

SECCION DE FOMENTO. 

Pliego de comliciones para lacon-
• tratación en pública suoasta de 

11 í) fanegas de cebada .y 3 .100 
arrobas de paja de tr i to que te 
considi ran necesarias pura la 
manutención de los caballos exis
tentes en el fíepasilo de semen • 
tales que el Estado tiene estable
cidos en el pueblo de Trabajo lie 
A r r i b a : 

1. " La subasta se c í le l i ' ra rá 
orí el GOIMIM'HO do la prflviu'ciu id 
dio 10 t lcSctiemlm*, á las doce do 
la maftaiiu,' bíijíi la presidencia ibd 
Giilieriiaddr y con asisleyciií, d e l 
Delcgailn de ta cria (¡almllar . 

2 , * Lnsiiroji i isioiónes s ch . i r án 
por éscr i lo 'eu plicyos ((.'nados con 
i'Slricla sujeción ni adjoii lu ilioi)c:l(>, 
y .sopara'ilaiiiLMiie lás"i |úo'se ruffe-
raii al sui i i iuis l ro d é cada' u i * ' - - * -
los iX'feiiilos ár l icüloü. 
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' EftífiS"máSinto-á'-tfire-s*--
rán adniisiblos las proposiciones 
sorá fil 'le 55 rs. fatii'gn do ceba-
J a , de 75 libras do poso y 1 real 
T Í cént imos arrolla de paja. .,5, 

f í . ' A las proposiciones habrá 
•Je acom|láñarse el do iiiniciiió tor-
f«i | iof)íl¡én(e en (|üc se acredilo h» 
bét conaigmiiio en la Tesbreria ile 
la :proviii''iii conió¡taiarilíá para tó-.. 
mar parle en la subasta del smni-
iiisdo de la cebada, la enntidad de 
5 9 2 rs. y ia de 54'Í rs. para la de 
paja. 

5." Llegada la hora señalada 
para la subasta-, se dará -principio 
al acto por lii lectura de este plie
go ile condieionts, y durante media 
liora serfecibiráo las proposiciones 
que se presenten, 
ni •Ói* Trascurrido diclio término 
<<l presidente declarará terniinado 
«I. plazo.p.i'ra la adm¡>ion de pro
posiciones y anunciar» que se vá á 
"proceder al iemalii. 

7." • Inmcclialílmerite se proce
derá á' la apertura de !iis pliegos 
«juese reliei¡ni al siiniiuislro d é l a 
rébada , desechánduse en el aclii 
las priiposicioncs ijiie lio cslcn l'or-
inuladas con estricta sujeción al 
adjulilo modelo, asi como las i^ue 

'su hagan por cánlidades superiores 
a las lijadas como tipos para esta 
sub.ísla y las (|ue lio vayan aenni-

'pn'Aadas del documento que just i -
iique haberse depositado en metá
lico la (lanza á que' sé refiere ¡á 
cuarta de estas condiciones. 

S." Hecha la adjudicación del 
suministro do la cébada al que re
sulte mejor postor, se procederá en 
los misriios lérminos á la apertura 
dolos pliegos referentes al sumi 
nistro de la paja y á la decláraciun 
correspondiéute á favor del que hu
biere presenladb lá pi'opüsicioi) 
más ventajosa'. 

9.* Si resultasen dos ó mas 
proposiciones Iguales, se procede-' 
)á á una nueva liciíacion' abierta 
únicamente entre sus autores, y 
per espacio al menos do cinco m i -
milos, cuyo término podrá ampliar 

• t i presiilenle. 
l ü . ' Declarado el remate del 

i suministro de ambos artículos, se 
. devolverá á los licitadores la,ga

rantía que hubiesen presentado 
'para lomar piule en la subasta que

dan do retenida hasta el cumpli-
; miento del contrato, úi i icamcnle la 
del autor ó autores do las proposi
ciones declaradas más ventajosas. 

Se extenderá de lodo acta for-; 
mal que autorizará el escribano 

'quo intervenga, elevándola el Go-
(nirnador al ministi-iio de Fomen
to para la resolución córrespon-
dieute. 

' 11 • Dentro de los quince (lias 
siguientes á haberse nolificado la 

' «probación de la subastó al reina-, 
'tante, deberá entregar este en los 

' iitmacenes del Depósilp de Tnilm^ 
S/t$§¡(: l á o ' d e Arriba y á salisfaccibn del l)e-

^ í v l e g á d o de ía Cria Caballar toda la 

C'. : * V i 

eatitirfinf J e una-y- otra rapecip,-. 
cuyo sumininlro se le hubiere ad
judicado. 

12.* L a paja ser^ de trigo y 
asi coino lü cebada de pr|meiii . c a 
lidad y perfectanieiile. limpias,.no 
sieiiilo ádini'sible cualquier cant i 
dad, pequeña ó gramlñ J e ellas 
(pe no reúna oslas circuiisUincias; 
si se*.suscitaseaiguná dnüa respec
to á la admisión, se someterá al 
arbitraje de dos perílns iioiiibrii-
dos respoclivnmonli! por el Dele
gado y el coulraiisU; y.caso' de lio 
baber avenencia, lá derimiiá un' 
tercer perito iiombrado de común 
acuerdó por ambas partes. " • . 

15.* Serán de cueiila del rc-
malánli! lodos los gaslosque se nri-
ginen liasla la complela entrega de 
los artículos en los almacenes del 
Depósito en Trobajo.1 

14. ' E n vista de.la cerlilica-
cion de buena entrega ip.ie i.'Xpnla 
el Delegado ile la Cria Cáballar, 
se lili rara á favor del cniilralisia 
el importe de los ailiculos sumi
nistrados, devolviéiidosv'le á la vez 
la lianza prestada para lomar par
le en la subasla. 

í S . ' Cuando el remátame no 
cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento dé 
la escritura, ó im/iidie'ru que esla 
tenga efecto en el término que se 
sofiale, se tendrá por rescindido el 
cenlralo á perjuicio del misino re-
matanlo. 

Los efectos de esta declara
ción serán: 

l . " Que so celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer remalanle la dife
rencia del primero al segundo. 

2." Que satisfaga también 
aquel los perjuii ios que hubiere re
cibido el Kstailo por la demora del 
servicio. Para cubrir eslas respon
sabilidades, se le retendrá siempre 
la garantía de lá subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase.' 

No presentándose proposición 
ndiniMblepara el nuevo remate, se 
hará el servicio por cueiila do la 
Administración á perjuicio del pri-
mor rematante. 

1(5." l íe el sobre quo conten
ga la proposición, debe especili-
earse si es'para la- cebada o pata 
Ja paja. 

Modelo de proposic ión. 

D. N . . . . N.. . . vecino de....... cnle-
rado del anuncio y pliego de cnniiícitH 
B t i publicad» por el bobierim do ésta 
provincia en el Boletin olieial del . . do 

para la coiitralacion del siimimslro 
do ... fanegas de cebada ó arrobas de 
paja que se conceptúen nei esarias para 
ia manuleiicinn de los caballos padres 
existentes cu el Depósito cslablcddo pur 
el Eslado en se rompruiliele á su
ministrar, con sujeción á las condicio
nes contenidas en el referido pliego, las 
expresadas fanegas de cebada ó.. . . 
. . . . arrobas dé paja, al precio üo 

2 - . , '.< 
-rs...;. ;;...c¿Dt eada juia.r/ZV pretió 
se pondrá en letra con la mayor clari-

•dad.J Fecha y firma. 

' Lo y « í té publica en el présen
le p e m í f i c o oficial p a r a cqnoci-
mienlo Sínodos los que quiera» 
/ornar p a r t é e n la subasta, á fut ríe 
que p m e t í t e n sus propos/chnes 
con estríela, sujeción a i modelo y 
condiciones que preceden. León y 
Agosfo 20 d é . 18 (i 3.—Cossio. 

';. GñCi.'la (luí lid»; Junio.—Núnl./íBa.' 

JilNISTEUlO I)E LA GOBEIINACION. 

Subse(iro!aría.=Negoeiado 3." 

Remitido & informe dé lo Sección 
de . Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expedientei do 
nutorizacipn.negada.por V.. S al Juez 
de primera instancia de Cnin para 
procesar A. I I . José Fernandez Mer i 
no y IÍ D. Joan Bantisla de la Torre, 
Alcalde el priinero y Secretario el se 
gando del Ayunlamiento de Tolóx. 
ha consultado lo siguiente: 

•Blxemo. Sr.: Esto Sección h á 
éxoiniuadó el. éxpedieüte en que el 
Gobernador, de la provincia de Mála
ga denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de' 
Uoin pura procesar á p> José Fer
nandez Merino y 1). Ju&'n Bautista de 
la Torre, Alcalde y Seuretario res 
pectivamente del 'Ayuntamiento de 
la villa do Tolóx. . .. ¿ 

• Resulta: 
Que.con fecha 7 déF.nero de IR60 

varios, vecinos de la ; expresada villa' 
presentaron al Golíernador de la pro
vincia lín eáerito de queja cuntra los 
predichos funciónarius, dénuuciaudo : 
que en el ejercicio de sus cargos ha-
bian cometido varios abusos, entre 
los que detennínaban: 

1. " Que eu el dia de San Roque, 
16 do Agosto anterior, con motivo 
de ser la festividad del Vutron del 
pueblo, se habían celebrado algunas ' 
funcio.ies públicas, entre las que se 
contaba una corrida de novillos con 
un toro de muerU'; y que no obstan-
to que los vecinos hablan contri bui 
do á ¡a celebración del expectácolo 
suministrando madera para ' arre- ! 
glar la plaza en-disposiciou de que' 
la fiesta se pudiese celebrar, se ha
bía exigido á los mismos vecinos,-
ciertu.caniidud por la entrada, y que 
había sido de un real por los nioos: 
y "¿ú 3pur los adultos, según elasiou-, 
to que hubieran de ocupar; ' í 

2. ' Que en áiios anteriores el Se
cretario Imbia percibido algunas can-, 
tidíides en preoiio de ciertas' gestio
nes que,el mismo habia practicado 
para que los vecinos del pueblo ob
tuvieran el disfrute de una sierra eu 
concepto do aprovechamiento co-* 
mnnal. 

Y '3.' Que en diversas épocad 
se habian subastado varios árboles de 
la propiedad del pueblo, sin que su-
pie:L-n si las cantidades producto da 

,¡ Ja ventaiabiao ingresado eo tos fon.; 
dos municipales y obtenido la apli
cación que era debida: 

Que remitida esta instarcio a l 
Juzgado,^después de practicadas va
rias diligencias para la' exacta fija
ción de los hephos que en ella se de
nunciaban, se vió que' en el presu
puesto municipal de Tolóx se habian 
consignado . 200 rs^. para la: 'fuucio.n 
religiosa que se habia de celebrar al 
Santo Patrono, y que consistía enana 
misa cantada; sermón y procesión -
peroqueindependientemente de esto, 
deseosos, los vecinos de tener lina 
función de novillos, y previa la opor
tuna licencia del Gobernador, seóf re-
ció á tomarla .á su cargo uno de los 
mismos vecinos, el cual abonó el. pre
cio de los novillos y del toro deinuer-
te. así como el.pago á lá cuadrillii. 
de aficio.uados que al efecto fué pre-t, 
.ciso. contratar; comprobándose ade-
niás que, para niejor amenizar la 
función, contrataron de la misma 
manera y asist ió la música de labo-
D'-ficencia provincial,'habie.ido con
venido por su parte los vecinos en 
que á cada uno de los músicos le ten
drían hospediido gratuitamente: apa
rece, por últitno, respecto ác este ex
tremo, que no habiendo sido 'sufi
ciente el importe de las entradas ti 
la corrida de novillos para cubrir to
dos los gastos A que dió lugar, abo
naron la diferencia el Cura párroco, 
el Alcalde y el Secretario del A y u n 
tamiento y otras personas acomoda
das del pueblo. En cuanto al segun
do hecho denunciado, aparece quo 
liabiémlóso tratado por ulgunós veci
nos de Tolóx de hacer una represen
tación al Gobernador de la provincia 
referente á los aprovechamientos quo 
se han indicado, eiicargnron al Se
cretario I). Juan Banliata de la Tor
re que la redact ise; y cumplido esto, 
le encargaron igualmente que fuera, 
á l a capital de la proviheia para pre
sentarla ni Gobernador; por todo lo 
cual le áboníiron ciertos ..honorarios 
como pago de su.trabajo particular, 
y para ,sufragar los gastos de su via
je á Málaga: 

Respecto á las lefias ó arboles 
subastados, consta que las ventas 
se hicieron con todas'tas solemnida
des necesarias y previas las .forma
lidades oportunas; y que con iguales 
reqniaitós obtilvioro'n la aprobación 
del Gobernador déla provincia, figu
rando en los presupuestos y cuentas 
municipales el ingreso ó .inversión 
de las. cantidades producto de estas, 
ventas: 

Que el Juez do primera instan
cia, en v i s ta de todo esto y'de acuer^ 
úó con el dictánieu del Promotor fis-
«jal^Folicitó del Gobernador de 1» 
provincia que en vir tud de la pres
cripción del Real decreto de 27 do 
Marzo de 1SS0 le autorizase par» 
p r o c e s a r á los mencionados Alcalde 

i y Secretario, á quienes reputaba reos 
de los delitos que' costigan los ar t l -

i culos 328, » » . y 450 del Código 
penal, pues que,' seguh decia hablan 



cometido oí de . «Tsecionsf ¡legales 
. y ei de defraiidácion: 

^ Que el G(ibtír'n»dór, dé cbpformi-' 
Aai\ con di pUn;cer del Coiisejp pro-
vjncÍHi, denegó la autorización f u i i -
diido en (¡ue la primera de las 
«ixnceioné.i que se «'tribuían .no podía 
ropsiderarse como ilegitima p á r a l o s 
efectos de i n íey peniif, -porque el 
págo de las entradas para la corr i 
da dé-tiovillosera puramente volun
tario, y porque no, se acreditaba ijue 
el Alcalde y Secretario ititervíniesen 
pnr la suscricion que se hizo coii él 
fiu de-cubrir los gustos.necesarios l i 
gestionar la autorización para el 
aprovechamiento de la sierra. 
.' Vistos los art ículos 326 y, 327 
del Código penal, por los que se cns-
t igá at empleado público: que sip la 
autorización compéleme impusiere 
una contribución ó arbitrio, ó hiciere 
rua lqu íe r otra exacción, bien -sea 
con destino, al servicio, píiblicp ó. 
bien que. la convierta en- provecho 
propio: ' • • . - ' ' • 

Visto el nrt . 328, que determina 
que incmrs.en pena el empleado 
que exigiere directa ó indi ree tame»-
te mayores derechos que los que le 
éstén sefláladós por ruzon de- su 
cargo.,,.. 

Visto el art. .450, porel que igual-
l í en t e se castiga ul que defraudare 
á otros ufando de nombre fingido; 
a t r ibuyéndose poder, inñuencia ; ó 
cualidades supuestas; aparentando 
bienes, crédito, comisión, éro'presa 
ti negociaciones imaginarias, ó va
liéndose de- cualquier otro engaño 
semejante: 

Cousiderando que las cantidades 
recatidadas y exigidas por la entra
da en la plaza de toros de Tolóx no 
pueden calificarse de exacción para 
los efectos (le los anieulos 326 y 327 
del Código-penal, porque no tenia el 
Ciinlct^r de una contribución 'ó arbi
trio imperiosamente impuesto y for
zosamente exigido, pues que solo era. 
el precio que naturalmente debé abo. 
nar el que por su propia voluntad 
quiera disfrutar de un espectáculo 
público: 

Considerando que no puede'cali-
iicarse de abuso por.parte del Secre 
tario el beclio que se supone de ha
ber percibido ciertas cant iuadés co
mo premio i» remuneración de un tra
bajo particular que se le había, enco-
im-ndado.y como medio de sufragar 
los gastos que aquella comisipu le 
originaba; 

La Sección opina que debe confir
marse la-negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. ü . ) resolver de conformidad 
con ,10 consultado por ¡a referida 
.KecCTOn. de Real órden ló comunico 
á V . ' S . para su conócimieuto y efec
tos correspondientes. Dios guarde & 
V . S muchos afios. Madrid 20 de 
Mayo de 1863.=Vaamcndc.=Sr 6o-
. W n ü d o r dé la provincia d é Málaga. 

Gaeeb del 32 de Agosto.— Súra 2ó i . : 

H H i l S m í b D E L A G Ó B E U S S A C l Ó N . 

Svbsrcretária.—Sección de Ordefi p ü -
MtcQ.—ííeyociado' 3.'—Quintas. 

E l Sr . Minislin tli» la'Gnbemn-
í'iüii ilice'con ''sin techa al Guber-
nailpr do lá provincia de Segovia, 
lu q(i« sigue: 

oEntíriida l;» tteina (<\: D . g.) 
del nxpmlienlo.promovido por V i -
cfinto Onloria Cabrero, padre de 
Ni'nnísio, (¡uiuto di'l reemplazo de 
18b'2 poi él cupo ile Mdnleii'üliio, 

-en reclainacinn (leí acuerdo {)or el 
qutvel Cuusejo ile esa prov-incia de-
o b r ó exceptuado del servicio mili--
lar al iimnlb por Ins propios eúpo 
y reemplazo Faúsliuo, Aragoneses: 

Vistos los arlíe li l is 80,.',8I."82. 
100,- JOi. y 154 da la ley.de c|iim-
las vigeule: ' •' " 

/ ' Vista' la Réal órden circular do 
S l íle Dicinmbre'du 1858: 1 

. Cousideramlo(|iu!, segun cous-
la por el acia de la, sesión cejebra-
dii en 30 ile/Marzo de .'I80'¿ en la 

• villa 'de MonleiTuliip, después do-
halier sido medido y resullailo con 
la lalla legal el úl l imo ile ilichns 
muzos se le p ieguuló si tenía ijiic 
alegar alguiin causa para exiuiiiso 
;!<'l servicio tnililar, á lo cual solo 
coiilestó (|iié padecia humores y 
lema un. bullo en la cadera i z -
ijuierda: 

Cou^iilerainlo que, declnrailo 
pciiilieiitc de la presculacion del 
expi^liehle juslilicalivo ile su inii-
lilidad, se le concedió da, lér.míuo 
para l'onnai'lc hasla el ilia 12 do 
Abril- del expresado aílo; y ijiic 
en 10 del propio mes le présenlo 
al Ayunlamienlo, adicionanilu en 
ello prueba de que ayudaba con 
su Inh-ijo personal a itianleiier 
á su única hermana de padre 
y m.'iili'd María Aragmiescs, me
nor de 17 anos, según asi resul
la del ¡uforme de dicha corpora
ción: 

Considerando (iue, con arveglo 
a lar l . 81 déla ley vigenle de reem
plazos, el inozo ú otra persona ipic 
le represente debe exponer en se
guida de su medición los' mulivos 
i|iie tuviese para ser excluido'del 
seivicio, y cu el acto se admitirán, 
asi al pi'opoucnle como á los ijtie 
le conirailigan, las jnsiilicaciones 
y los documentos que preseuleii: 

Consiiíeraiidi^ que solo para la 
presenlaciiiii de estas juslilicacio-
nes puede el Ayunlamienlo, segun 
el ait: 82 de lii ley, conceder un 
lénnino cuando lo crea opórtuuo, 
snMiipie.que liualice y en su con» 
secuencia pueda resolverse el ex
pediente áules del dia señalado pa
ra que los quiutos .emprendan su 
niarcba á la capital: 

Consideiaudo qua no habiendo 
Faustino Aragoneses expuestoen-
m-guida.de su niedicioii ni mién -
l ias duró' la sesión en . qOe' tuvo 

lugar el aclo de su llamamienlo 
y talla, la excepción dereslar man
teniendo á su liérmana hiiéifaiiá y 
menor do 17 artos, dejó transenirir 
el termino, concedidu por la ley 
para alegar válidamente dicha ex
cepción: 
. • Considerando qnc por esto-
motivo no se hallaba el Ayunla
mienlo autorizado para admitirla, 
ni piulo, hacer uso de la facullad 
(pié le cotillero el art. 82 citado 
para conceder un término, á fiu 
de que se justiliquen las excepcio
nes expuestas eu seguida de la 
medición: 

. Considorando que declarado 
soldado por el Ayuulamieulq el 
mozo do que se.traía.tío reclamó 
de esto acuerdo en el tiempo y.lbr-
ma qtio previene el.art. 100 de la 

.-ley. pdes nien el expediente de la 
derláranón de soldados coiisla que 
lo hiciera,.ni en el oficio dirigido 
á \ [ S; en 27 de Nifvieiubre últi
mo por el Alcalde de Moulcrruliio 
se dice que expresara a osle su, i u -
tencion de reclamar, sino solí) (pie 
la manifestó verbalmente en la Se~ 
cretaria del Agunlamiento d ías 
antes de su primera salida para 
esa ciudad: 

Considerandó que, no habien
do expresado al Alcalde su iiilen-
cion-de-reclamar, no pudo eslo 
cumplir lo dispueslo.en el art. 101 
deja ley haciendo constar la recla
mación en el expediente do. la de
claración de soldados, dando couo-
cimieiilo de ella á los olios mozos 
inleresiidos, ycnlregandonl recla-
inaule la cómpeleulu ccrtiflcacion 
d» haberla propuesto: 

Considerando que, según el 
art. 1.54 citado, no debió el Con
sejo de esa provincia ¡idmilir una 
reeiamaciun que no fué interpues
ta cu el tiempo y turma que la 
ley prescribe; 

Considerando que según ex
presa la Sección de Gobernación y 
Fiiuieiitn ilel Consejo de Estado en 
suiul'ormc de 12 de Jumo últ imo, 
es de absoluta nujesidad diciar una 
disposición que evite la falla de 
rormalidad con que algunos Ayun-
lamieulus dejan do anotar en sus 
acias las leulamaciones de los mo-

, zos contra sus acuerdos, y certili-
can después de haber dichos mo
zos cumplido con este requisito: 

Coiisiileraudo (pie también con
viene cerrar la puerta i la malicia 
y poner un correctivo á la incuria 
y abaiiduno con que miiclios inte
resados miran el ejercicio d e s ú s 
(lereehos, perjiidicaudo uotable-
meiite á los olios mozos, que no 
pueden preparar co» tiempo sus 
pruebas por no tener el conocí-
miento que debe dárseles de cuan 
tas revlamauioiies se promuevan, 
ydilicullaudo el acierto en la re
solución de los expedientes de es-
la clase; 
" S. M . , o i d o e l d i c l á m b n de la 

Sección de Gobernación y Foiiiento 

del Consejo de KsUdo, se ha ser
vido revocar el mencionado acuer-

. ¿ o del Consojo,dp esa provincia, y 
niandar (pietle subsislenie el del 
Ayuiitamieiilnde Monlerrubio. pir 
el i|ue fui; declarado soldado'el re-
ferido Faustino Aragoneseíi; ilispo-
niendo al propio.tiempo que 
resolución s é circule y pubjiqn.e pa
ra que sirva de regla geiiera'l, 
jimtamenle coq laá preyencioiies 
siguientes: ; ' " . 

i * Los Ayúnianiientos ysi!s; 
Secretarios serán re.iponsables 'dé 
las inexactitudes y omisiones que 
se observen en la redacción de las 
oclas de sus sesiones,-y los Alcal
des, ó las personas que hagan sus 
veces lo serán también de la falta 

-de 'ciimpliiiiiento <Jo Ib dispuésio 
en el art. 101 de la ley vigente do 

•reei.-jilazos, sin perjuicio de la 
mulla que .¿ .unos y-otros pueda 
imponer el Gobernador do la pro--

.viucia e,n uso de stisalribucioncs. 
2.* Los mozos que bagan uso ' 

del dt'recho concedido por é l"ar l . 
100 de la cilaila ley cuidarán de 

• n;cognr en lodo caso la certifica
ción que exprosa el.nrt. 101, y la 

' pi'RSenlarán en su dia al Consejo, 
provincial, que la exigirá siempre 
y mandará unir á su expediente. 

5 . ' L a cerlilicacion á que so 
, refiere el-arl. 1 0 í ) d e la misina ley 
- conténdrá copia literal de ludas las 
diligencias que con arreglo á lo 
preyenido en el ar l . 101 se hayan 
liedlo 'constar en el expedienledo 

. la declaración da soldados del pue
blo respectivo. 

Y 4 . ' Cuando no consto en ol 
mismo expediente la reclamación 
do algún mozo contra el fallo del 
Ayuulamiento, ni pueda aquel pre
sentar la cerlilicacion á que so ro-
fieiuel art. 1.01 citado, ó en su de
fecto un acta que acredite habérse
la pediiloel Alcalde y que esté au
torizada por el Párroco ó un Nota
rio y dos testigos con fecha anle-
tioral día señalado para ir los quin
tos á la capital, uiiuqun aduzca 
pruébas de otra especie, los Conse
jos provinciales se abstendrán (le 
conocer de dicha reclamación en 
cuinplim'ento de lo dispuesto por 
el art. 151 de la ley, quedando a 
los iulerei-ados á salvo el derecho 
que les concede el a r l . 13!) do la 
mitma y el de redamar ante los 
Tribunales la indemnización de 
daños y perjuicios segun vieren 
convenirles .» 

De Real órden comunicada 
mr el expresado señor Ministro, 
o traslado á V . S . para su conoci-

miento, el del Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia y demás 
efectos cnrrespoudienles. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 17 de Auosto de 181)5. — E l 
Subsecretario, Lorenzo de Cuen
c a . — S r . Gobernador dé la proviú-
c i a d e . . . . ' 
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DE LOS JUZGADOS. 

jQ. Máeoimino'Itodriguex Guerre
ra; fu ex de primera instancia de 
$sla villa de Valencia de Don 
y«a» ysu partido. 

Se háco saber á lodos aquellos 
qiieso crean con derecho á los.bie-
nes (jueiláilos 'por fin y muel le de 
Antonio Escudero, vecina que fué 
deTornl de los Guztnanes, cuya 
lestamentarla pendo en oslo Juz
gado \io.f renuncia i|ue á l.n l ieren-
cia de aquel han Ueclio sus llore-
ilero», se prescnliin en el ¡iiismo al 
l éñn iho de veinte (lias ácojilar "Ies-
de la fecha de íc í t 'J aimiifio en el 
'Hóletin oficial de la provincia, á 
usar del (|iie les a.sisla. con ajisr--' 
«i l i imieulo que pasado dicho l é r -
mino sin haberla realizado, les pa
rará el perjuicio ijue baya lugar, 
jnedianle á ser ya seguirlos cilic
io* sin (lúe hasta ahora lo huyan 
verilicado.' Dado en VaieiiL-ia de 
1). Juan Agosto veinte y uno de 
mil ochociiMitos sesenta y l i e s . — 
Maximino Ilodrigura Guerrero.— 
Por su mamlado, Juan García . 

í t . Jtunürl Vpf/fr* tscrihnno único del 
número de esta villa y' sü Juzgado. 

Doy fó: Qué & mi testímorno se 
instruyeron dil i^nci.- is promovijiis 
por el prucurndnr D: José Alouso, -á 
nombre de Pablo Snnchez'Hiez; ve 
cí'uo de ÍDorfibaVp'Vni.que se la dechv-' 
VA "pobVe 4 este á'fín de l i t i «jar en tal 
cuijciípto' cün O. Dionisio ' íjuirós; ' su 
«oiiveciiio, en las que recayú lase-u-
t fncU que .Uce:' Sentencia. En le vi 
Ha de ¿safio á'vüinte y cuatro (Us Ju
lio tlb mi l ochocientos áesontu y tres 
t1! Sr. I ) . fí'refjorio Mítrrinex Cepedn, 
Jttex dé primera iíistunci'i de lá imis-
ina y su' partido, fn el incidente 
sobre docliirapio» de pobreza para l i -
íigaV entirt''partes 'de'la" una Pablo 
Saiuhez Diez, vecino'de Sorrib't, s« 
prominidor I ) . Jósó Alonso, deman
dante, y da la otra Dionisio Qnirós, 
tlü la expresada vecindad, y an' su 
iiombra y ' p o r s ú f.iítá de compare-
Ctj.'ieia ios estrados del Juzgado y ej 
Promotor Fiscal del'mismo, ilüm&n-
dados. 

, Uestiltando: que.'-el. deraandninte 
careciondó de retí tas» cuítíVo Óétioir-
ras y cría dé gAiiados, y ño ejercien
do industria ni coinerció alguno, ' s ¿ : 
lumentu 'vive de un salario.' .jiflrina-
n e n t e ó ' d a ün sueldo cbmó' álgiUcil 
del 'A'yiíutainiéiuo de Cis t ién ia qiic 
ñó cacwla'del t tobíé' iorüál 'de un bra
cero en el puehío de su vecindad'. ' ' ' ' 

Visto e\ títulrt 5.' y el í¿5; parte 
jr.^P1'1^1*1* dítí U íey do Enjuiciamiyuto 

•.'V.' 

Cotijjdernndo que el setor por <ug 
eirüunsnQcias y condicione» de for
tuna y de poaicion. no puede-aufeve-
nir á los gastos ordioarins de un j u i 
cio. Fallo: que'debin'declarar y de
claraba a¡ Pablo Sanclicz y Diez po
bre legálmen'-e para' litigar, y éii tñl 
concepto^debia iñaiidar y mandaba; 
otorgarle la defensa en el juicio que 
intenta contra Dionisio Quirós. ,sn. 
convecino, y que esta sentencia ade
más de notificarse endes estrados del. 
Juzgado y de.hacerse notoria por me
dio de edictos en la» puertas del lo> 
cal de esta Audiencia, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia. 
Así lo proveyó, ' mandó, pronnnciüly 
firma el expresado Sr. Juez' d&quo 
doy fe.—Gregorio M . Cepeda.—An
te mi , Manuel Vega. ':. 

r*ax"ticio juclioial 

D É S A H A G U S . 

Continúa el estrado de las insetip 
'dones defectuosas, 'que'se ha-
llnn en el Jtegistro de esle'pár-' 

" t i io . '• 

Pl ÍE¿ tO DE G/ll.LEGÜll.LOS. 

Uúslica,, no consla su1 siluaciun,. de, 
Apolinar Truclu'ro, cabida de 2 celemiT, 
nes; venia, año de 18S8. T , , 

Urbana, " id . ; de Pedro Gago;, ven-
la en lN;!fi. . 

• Id , de Turibin Gordal'ra; id. 
llúslica en Era, de Victoria Gopza-, 

tez; venta en IS.'ÍS . 
Id., no consla su siliiacipn.de Fraii-' 

cisro'Anlolihéz, cabida do ' una fanega';' 
venia cu 18,10 ' • , ' ' • ¡ 

Id-, de Calalina Saniosa venia, 
en 18.SS. .,; 

Id. , de ViclorioGonzalo);, cabida de 
un ci'lemiii; wulaen 18'iii 

Id. de Miguel Poza, de (irogorib'Po-
za, de Elias Poza, y de Juana Poza, ca-
bida de un cuarló; hijuelas en 1830.; 

, Id;,;de Anlolin Iglesias, de .Vicente 
Iglesijis, de t'elipe' Iglesias,. de Santos 
Iglesias, y.do Angela Iglesias: id. 

Id.,'do Antonio Torbiidó,'cabula'de 
6'cuartas'y media;'liijitelaeii'ISül.'1 . 
'1 ' Id. en Alameda, de Hilario González; 
venia en id. 
. In. no consta su sitnacioiU'de Ba
silio y Pelni González; venia cu, lt)SS., 

\á., de Venancio Maniauo, biibida de 
S'cu&rlosiiU ' ••" 

Id: ; ile ISasilio :Gnuzalez. hijuela id . " 
• Id. de Uoi muni'gilda Rodríguez, ca
bida' de: un cuarto y medio;, hijuela 
en I S ü í . : . ' . 

Id. , de Yicloriaiii) Uodriguez, cabida 
doüticuar(o;'¡d. 

Id . , de Lorenzo García i cabida de i 
cuartas; id. . 

Id., de Anloin'o Vald^liso, cabida de 
147copas; venia en,)855. •. 

M . , de Andi i's Olineilo, cabida dé 
9 celemines; hijuela en id. " 

' I d . , de'Josrfa iliil Corral;; cabida de 
6 cuartas y media; id 

. Id . , ,de Agapíto Alonso, cabida de 
un cuarto; Injiirla en 1858. 

Id . de fficolás Nielo, cabida de 2 
ciiárlos;'venta eií'íd. 

Id , de FraiiciSeo González; hijue
la en id. 
... Id ,.de Andrés Torbado, cabida de 
.10 celemines; venia en id . . 

Id. , de Antonio lléiiavidcs, cabidade 
una cuarta; hijuela en ¡U. 

Id . de María Antolincx. cabida de 
uncuárló; ¡d,: - ,M ;»Í ¡ ..X.' V 
, I d . , de Lucas Gutiérrez, cabida de 
18 celemines; venia en 1859, 

• 'M. i de Váliinlin Bajo, cabida de'!'. 
Celeminesúd.-';, ';,, , ;•. 

Id., de Viclorio Rodríguez, cabida de 
uhacuartaiihijuelaenlSBO; •.« 

.Id . , de. Manuel Hojo;.venlaenid 
; Id. de Caláliná Sanios; venia en 
1815. '• ';: '- ' " ; '•.•••!'••• ' 

• Pueblo de Gorialixa. 

• Rústica; iio'consla su situación, do 
;Dáinoso Prudo, . cabida de 4 cuartas; 
venia; aüo^le 1830. . •, 

Urbana, id.-, de Claudio Bajo; ven-
la en 1832. ", ' . " 

' ,I(L', de nila'fio Gai-cía;id. . '"' 
' llúsücá 'eni Pueiüe-abajo, do Jos6' 

liomnn; venia-en 1834V. . 
. Id . , de Vlcenlci lt;ijo, cabida de i 

Celemines; vento en,1838f '. ! i. , 
: Id , de Veniiii'a Illanco; id'.";'!. 

Id , de Jláléo jtodríguiZi id. 
Id. en Valdelal'ueuKi. de'José'Mártir 

nez; venia en 1813 : : • . 
. ld.Kno consla su siluac'ion,, de M i 

guel García, cabida do i celemines; ven-
ta en 1810. ' '• ' ' ;. 

Id . , no consta élitóinbre del intere
sado; venta en 1850i. 

•> Id- , de Angela Iglesias,; cabida dé 
una tmega y.S.telemincs; hi^ii'la'cii i d . 

M . , de Miguel García; venia en id. 
' Id . , de Dámaso Prado; id . . 

I d ' , de Isidoro AlviirezViil. ' ''•''• 
I d . , de Sjliíraino Arifiiza; id. . - i , 
i d . en Espinal; de Cecilia Uodriguez; 

hijuela en. 1811:1. . , . ' . 
Id. ^no, consta su situación, de Pablo 

García; id.1 " . • 
Id. én EscaWucs,' de Tomás liarrd-

nada; id. 
id . , en Espino, de Catalina Gar

cía; id. . ,. 
. I d . , en Culebras, de Bibiana Gar

cía; id . 
" ' Id- ch Culebras, deF(.'lipcGarcía; i(L 
•" Id', no consla su siüiaeion; de Petra 

' González, cabida de 4 fanegas; i d / 
Id . , de Felipe González, cabida :do i 

fanegas; id. 
Id . , de Luciano Quiñones; id . 
Id', en Los Charcos,, de Gregór'ió 

Merino; id: 
Id. en Praderas, do unbijo di' Isiilo-

ra Alvires, cabida dp i celeiiiiues; j d . 
Id . no consta sii situación, (ie Ma

ría (no consla el apellido; id . ) ' , 
Id . en VullegarráiCde' Es/iban Ba

jo; venlaen ISo.'i ' 
Id. en Unales, de Gerónimo Rojo; 

ventacn ISi i l i . . , . . ,.••. 
W. en Enales, de Juana liojo. h i -

jtieb'eu id. . . 
iNo consta el nombre de lá finca ni sü 

Situacjon, de Angel Olmedo; id. 
llúslica, id. de francisco Iglesias; id. 
l i l en l'aloint'ra, de Diego Baje; id . 
Idi.no consta su situación, de Clau

dio Bajo, cabida t i - * "liarlas; id. 
No consla el nuinbre de lií linca ni su 

situación, de •Miguel Gareia; liíjuela 
en 1800. 

llúslica en Alameda, de Julián Sol
turas; venta en 18 l i l . i 

1(1. en Moscatel, dé Feliciano Santos; 
hijuela e i i id . , 

Id.; en Sínicos, de Isidora Calvo; id. 
í ío consla el nombre de l i dinca ni 

su situación, de Ana Jaspe y Maclas; 
censo id. . . ^ 

Rústica, id., de JoséMa'rlinez; ven-
la en id. ' •• ' 

Id . , no consla su situación, de Ma-
tiasCjIvo, cabida de 'uu.cuarto; id 

i d . , de José Marlincz yJuanllivero; 
cabida de un cuarto;id. , , 

Id.,' de'l'rancisvo de Prado, cabida 
do l o celemines; id 

' I d . cu Uarreras, de Servando Bajo; id. 

j ' Pueblo dejjritjol. . 
¡fiústica,. en Cascajar^, ile"FranciíÍM. 
¡«o coiisla el anelli&i cabida de S cuar* 
:ii¡s a/lo dé 1 Si) 1. " : ' 
j Id. ,"no'consta'su siluacion. de. Maf-
Icelo Hoi'gc,.cahidade 3 cuartas, id . , 
I .'Urbana,, id . , da .Vicenfe .Gonzalczí 
j v e n l a e n , ! » : ! ! ^ . 
{ ; Id , dé Beniló Mola: venia en 1834..-
; . Id /dtfMatea Gai'<(i'a; id. ' 
' ; Id ; , de GabrielPeredaí venta, 1835.. 
i Idv, de Tomás , itodi iguez;. venia 
i en lS3.fi. . . . 
I • Id. , de.Joaquiii Llamas y Fraildjcjí 
i Lorenzo; venia e u l H í l . - 1 > 

llúslica, id , , deMeldiór Rodrigoei;. 
t cabida de 8 cuartas; venta en, 1842. 
'. lii-. oi) Cascajares, no consla el nom^ 
i hredel iiileresadó,.cabida deuua faiiegi»;' 
; linda lierra.dcl-Cabildo de (¡i-ajal, pt ia 
'' de I) . Mariano lialbiicna y senda dé no

villa; ve.il.ien I.Si.l. •• ' . 
| Id; , noconslásu siluacion, de Joar 
i quin Llamas; vcula en .1844.. ... .,'~; . 
' . . liibaua.-id.,. de Pul .» ílorge, id." . 
t ,..ld... du Viceii.le Bnrgc, id . 

Id . . 'd f Mariano Gaicia, id ." ; ' 
1 ' Hústicii, id . , de MarlanuPortugués, 

cabida de; 18 ceiemines;;.id..i . . 
Urbana, id-., de- Manuel Cuesta; «1. 

. . Kústica en Alamo, .di? Mariano Lo-
renzo;id. ,": ' " . 

Urbíñia, rio consla sil situación.'dé 
Franciscd'Gíierreroí veiila «fiotic I S I l i . 

. llíislica, i d ; de Valerio Sanios-, i i l . , 

. Urbana*.¡(I...de Manuel Goiizidei 'f 
José Cai>i|)OS', id. 

ttúslicv en Cerneo, de Joaquín Lo-
rénzo; hijuela, eu'1818." 

• Id.,'no consla su siluacion,de Ma
leo-García» cabida de 4 cuartas; venta 
en 1851. . ' 

• Id.,,,de Itanion Vaca; venía oh. 1852'. 
' Id . en cámino de Ualleguillos, 'da 

Bernardo Prado: id. ' 
Id. en Calladas, no eonsla el' nom

bre del inlerosado„ cabida de tres lánc-
gas; en i d . 

• Id. cu Arnal, de María Godos; ven'-' 
la en mi . 

Id. , d¿ José Martínez; venia én id . 
YSe continuará J 

A N U N C l U h PARTICULAIUÍS}.'. 

Agencia general Central,, estnble-
cidu.tíii IIL l'uci-ta del íjol, uiunuro 10, 
cniirto-enti-esoelo.edn sucursales en 
lo Píínírisiilíi. Koropu y America, bajo 
l i i dirección del 6r l ) . Antonio llome-
nech... - - • 

Inótil es encarecer In.weesidml 
de m i estubleciuiíeiito de esta cíese eii 
la capitaí de España' ,donde vienen d 
con verter todos Jos Ínter eses niníerirt-
\ek y ' inóralesdel piusi'pero paraque 
el publico pueda comprender la es-
tensión de sus. operíiciuiiOí;,diremos 
.que se ocupa de las compras y ven
tas'de todo género, anticipos, segii1-
rns, giros y coa'.quiertt otra clase ÚH 
encargos y cumisianes que se la en-
coiuieiid(Mi, tonto deíisparni como del 
estrnngero, puesademas de los nume
rosos corresponsales con uue cueoi i 
tiene un personal suficiente para llo-
.nar'su c«mctido, y en la octiialidud 
se ociipn de lo's ainilloramientos. i>re-
supuestos y dem-as eucnrgos dt; los 
Ayuntamientos y particulures 'en la 
corle, ofreciéndola ventajo, sobre luí 
de'inus de su clase, de no exigir ndo-
líiíttodtí ciintidad alguna, satisfacien
do fjus gustos i'iuicu rúente á la termina
ción del hsunto, y exigiendo garon-
t'iuútiicamentepnru losque por su na
turaleza requieren a lgún anticipo 
duruute su trumitacion. . 

linpr»uu J» h t i t i . (tudosda, l'l»i»rMui,T. 
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